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ANUNCIO de 22 de octubre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2012083439)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999 de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 22 de octubre de 2012. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

 
ANEXO 

 
Expediente: LSA-DDD-512 
Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos 
Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de 
febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero , al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 
24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE 
n.º 268, 8 de noviembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.22 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 
de abril de 2003). 
Denunciado: Julián Camacho Milara 
Último domicilio conocido: C/ Marques Mirasol, 23-1ºA 
Localidad: Talavera de la Reina-Toledo 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Transportar 3 corderos sin identificar, careciendo del certificado de desinfección, carecer de 
autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de 
vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de animales vivos y no presentar el libro 
de registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado. 
articulo: 88.1.b de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal 
Sanción: De 3.001 a 60.000 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación 
de los medios de que pretenda valerse. 
 
 
Expediente: LEY5-RABIA-1803 
Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE 
18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado: Juan Carlos Gómez Guerra 
Último domicilio conocido: Avd. Constitución, 4-6-2º C 
Localidad: Aldea Moret 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 2 perros sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: de 301 a 1.500 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación 
de los medios de que pretenda valerse. 
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Expediente: LEY5-RABIA-1832 
Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado: Fernando Macarro Gordillo 
Último domicilio conocido: C/ Arroyo Dio, 14 
Localidad: Zahinos 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: de 301 a 1.500 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación 
de los medios de que pretenda valerse. 
 
 
Expediente: LEY5-RABIA-1838 
Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Denunciado: Pablo Camilo Spoturno Martinez 
Último domicilio conocido: C/ Margaluz, 10-3º D 
Localidad: Palma de Mallorca 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: de 301 a 1.500 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación 
de los medios de que pretenda valerse. 
 
 
Expediente: LEY5-RABIA-1859 
Documento que se notifica:: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE 
18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado: José Carlos Bachiller Moreno 
Último domicilio conocido: C/ Ibiza, 7-B 
Localidad: Cáceres 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses). 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: de 301 a 1.500 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos del juicio 
que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación 
de los medios de que pretenda valerse. 
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Expediente: LEY5-RABIA-1791 
Documento que se notifica:: Propuesta Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
Denunciado: Iván Corral Barba 
Último domicilio conocido: C/ Colón, 45 
Localidad: Peñalsordo 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Sanción: Archivo de actuaciones 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
 
Expediente: LEY5-RABIA-1794 
Documento que se notifica:: Propuesta Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n, de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de 
julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
Denunciado: Joaquín Manuel Trindade Serpa 
Último domicilio conocido: Avd. de Elvas, 22 
Localidad: Olivenza 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: 301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
 
Expediente: LEY5-RABIA-1809 
Documento que se notifica:: Propuesta Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado: Georgi Ganev Danchev 
Último domicilio conocido: Avd. Cervantes, 4-4ºB 
Localidad: Cáceres 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: 301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
 
Expediente: LEY5-RABIA-1823 
Documento que se notifica:: Propuesta Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n, de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de 
julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
Denunciado: Salvador Moreno Gonzalez 
Último domicilio conocido: Finca los Enebros, s/n-8A 
Localidad: Losar de la Vera 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: 301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 



NÚMERO 225
Miércoles, 21 de noviembre de 2012 24654

Expediente: LEY5-RABIA-1890 
Documento que se notifica:: Propuesta Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23 de 
mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Denunciado: Alexandra Mosqueda Bastida 
Último domicilio conocido: C/ Ermita de Belen, S/N 
Localidad: Zafra 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: 301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
 
Expediente: L5-TTT-1126 
Documento que se notifica:: Propuesta Resolución 
Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 83.4 de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal 
Denunciado: Dº Modesto Martín Bravo 
Último domicilio conocido: C/ Vegalatorre, S/N 
Localidad: Cubillas de Santa Marta-Valladolid 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Carecer de certificado de formación en materia de bienestar animal para el transporte de animales 
vivos. 
articulo: 88.1.C de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal 
Sanción: 600 euros 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
 
Expediente: L5-TTT-1130 
Documento que se notifica:: Propuesta Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos: 83.4 de la Ley8/2003, de 24 de abril, de 
Sanidad Animal, artículos 14.2.C, de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de 
febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero , al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 
24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal. 
Denunciado: Embutidos y Jamones Alta Sierra, s.l. 
Último domicilio conocido: C/ Ctra. Valdelacasa, 6-2ºIzq 
Localidad: Guijuelo-salamanca 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Carecer de autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro 
correspondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de animales vivos, 
no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado y careciendo del 
certificado de desinfección 
Artículo: 88.1.b de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal. 
Sanción: 3.001 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
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Expediente: L5-TTT-1134 
Documento que se notifica:: Propuesta Resolución 
Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 83.4 de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal 
Denunciado: Dº Paolo Rogelio Salles Cotrim 
Último domicilio conocido: Plaza Mayor, 3-2ºE 
Localidad: Santa Marta de Tormes-Salamanca 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Carecer de certificado de formación en materia de bienestar animal para el transporte de animales 
vivos. 
articulo: 88.1.C de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal 
Sanción: 600 euros 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
Expediente: L5-TTT-1141 
Documento que se notifica:: Propuesta Resolución 
Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo : 83.4 de la Ley8/2003, de 24 de abril, de 
Sanidad Animal, artículo 14.2.C de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio. 
Denunciado: Dº Transportes Gatransa, S.L. 
Último domicilio conocido: C/ San Buenaventura, 8-10-3º-A 
Localidad: Salamanca 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Carecer de certificado de formación en materia de bienestar animal para el transporte de animales 
vivos. 
articulo: 16.1.b de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre 
Sanción: 601 euros 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
Expediente: LSA-GOS-752 
Documento que se notifica:: Propuesta de Resolución 
Asunto: Sanidad Animal., infracción administrativa al art: 85.13, de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal 
Denunciado: Jesús Vargas Vargas 
Último domicilio conocido: Avd. de América, 9 
Localidad: Don Benito 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: La falsificación de documentación de traslado de équinos 
Sanción: Archivo de actuaciones 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
 
Expediente: LSA-DDD-506 
Documento que se notifica:: Propuesta de Resolución 
Asunto: Sanidad Animal., infracción administrativa al artículo 83.4 de la Ley8/2003, de 24 de abril, de 
Sanidad Animal, artículos 14.2.C, de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de 
febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero , al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 
24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal. 
Denunciado: José Vargas Silva 
Último domicilio conocido: C/ Lucas Burgos Capdeviell, 10 Bj-A 
Localidad: Aldea Moret 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Transportar 2 equinos careciendo del certificado de desinfección, carecer de autorización del medio 
de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspondiente de vehículos de animales 
vivos, carecer de autorización de transportista de animales vivos, no presentar el libro de registro de 
actividades del transporte debidamente cumplimentado y carecer de certificado de formación en materia de 
bienestar animal para el transporte de animales vivos. 
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articulo: 88.1.b de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal  
Sanción: 3.001 euros 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta 
publicación para formular las alegaciones que tenga por conveniente. 
 
 
Expediente: LEY5-RABIA-1653 
Documento que se notifica:: Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
Denunciado: Paula Loredana Vaidean 
Último domicilio conocido: C/ Molino, 9 
Localidad: Villalbilla-Madrid 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación vigente, y sin la 
identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: 301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
 
 
Expediente: LEY5-RABIA-1665 
Documento que se notifica:: Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.r, de la Ley 5/2002 
Denunciado: Antonio Calderón Arias 
Último domicilio conocido: C/ Alameda, 9 
Localidad: Guadiana 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Sanción: Archivo de actuaciones 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
 
 
Expediente: LEY5-RABIA-1671 
Documento que se notifica:: Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de 
julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
Denunciado: Pedro Mª Calvo Piedehierro 
Último domicilio conocido: Avd. Proserpina, 32 
Localidad: Mérida 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: 301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
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Expediente: LEY5-RABIA-1695 
Documento que se notifica:: Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE 18 de 
julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura  
Denunciado: David Talavera Fernández 
Último domicilio conocido: C/ Hermandez, 11 
Localidad: Cáceres 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: 301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
 
 
Expediente: LEY5-RABIA-1744 
Documento que se notifica:: Resolución 
Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.n y 32.3.r, de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
(DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
Denunciado: Manuel Cabezas Rubiales 
Último domicilio conocido: Camino Crispita, S/N-Huerta el Molino 
Localidad: Badajoz 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (rabia cada dos 
años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente. 
Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo 
Sanción: 301 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
 
 
Expediente: LSA-DDD-444 
Documento que se notifica: Resolución 
Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de Epizootías, de 4 de 
febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero , al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 
24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad Animal, y al artículo 83.4 de la Ley 8/2003, de 24 de abril 
(BOE 25 de abril de 2003). 
Denunciado: Francisco Plaza Cortijo 
Último domicilio conocido: C/ Las Escuelas, 28 
Localidad: Don Benito 
Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Instructora: Carmen Aspa Marco. 
Hechos: Transportar 2 equinos careciendo del certificado de desinfección, y carecer de libro de registro de 
actividades del transporte debidamente cumplimentado. 
articulo: 88.1.c de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal 
Sanción: 600 euros. 
Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a partir del día de la publicación del presente. 
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